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pon Jesús Arel1ano Catalán. Catedrá.tico de la Universidad
~e -Sevilla.

Don Anselmo Romero Marin, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Tribunq,[ suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Millán Puelles.

Vocales:

Don Carlos París. Amador, Catedratico de la Universidad
Autónoma de Madrid;

Don Patricio Peñalver Simó, Catedrático de la Unfversidad
de Sevilla.

Don Jesús GarCfa López, Catedrático en situación -de super
numerario.

Don 'Alfonso Candau Par,ias, Catedrático de la Universidad de
ValladolíQ. . .

Don Arsenio Pacios López, Catedrático de la Universidad Com
plutense,

Doh Gustavo Bueno Martínez, Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

Lo digaa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid,' 10 de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucana ConCre.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inves(.igac1ón.

16743 ORDEN de 10 de junio de 1974 por {a, que se-n.om·
bra el :J'r.ibunal que ha de juzgar el concurso
oposición restringido para· iJroveer en propiedad las.
pLaz.'lS que se mencionan, correspondientes aJ Cuero
po de Profesores Ad;untos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 15 de julio, Orden ministerial de 17 de enero de 1973
y Resolución de la Dirección General de Universidades e Jn~

vestigacián de la misma fecha, sobre convocatoria de concUrso
oposi'ción restringido para proveer en propiedad plazas d,el Cuer~

pode Profesores Adjuntos d-e Universidad,
Este Ministerio- ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de

juzgar el concurso-oposición restringido anunciado por la Orden
de 17 d~ enero de 1973 (o:Boletín Oficial del Estacto» del 24) para
provee,r en pi"opiedad las plazas sjguientes:

'. FACULTAD DE CIENC1AS

o:Estratigrafí; y Geolog~a Histór.ica,. (5 plnzasL

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Sole Sabaris.

Vocales:

Doña Carmen ,Virgili Rodón, Catedrático de la Universidad
Complutense.

Don Oriol Riba Arderiu, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

Don Luis Maria Sánchez dé la, Torre, Catedrático de la Uni-
versidad de Oviedo. .

Don Juan Antonio Vera Torres, Catedrático de la Un.iver*
. _ sidad de Granada.

Don Juan Rosell Sanuy, Catedratico de la Universidad Autó- ..
noma de Barcelona.

Don Salvador Reguart y Serra. Profesor agregado de la Uni
versidad_ de Barcelona.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Bermud? Meléndez
Meléndez.

Vocales:

Dón Lorenzo Vilas y Minando, Profesor Agregado de la Uni
versidad Compllitense.

Don Eduardo Alastrué CastHlo, Catedrático de la Universidad
Complutense. .

Don José Fontbote Musalas, Catedrático de la Universidad de
Granada.

Don Raimundo Manuel Martel de -San Gil, Catedrático de la
Universidad de Valencia. "-

Don Miguel Crusafont Pairo, CatednUico de la Universidad de
Barcelona.

Doña Asunélón Linares Rodríguez, Catedrático de la Univer-
sidad de Granada.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos .años:
Madrid, -lO de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, FeUf>eLucena Conde.

Ilmo. Sr, Director general de, Universidades e Investigación.

onDEN de 9 de julio de 1974 por la que se rectifi
ca otra de 10 da junio anterior sobre desglose de
la disciplina «Microscopia Electrónica... del Tribunal
d€ ,,'Optica y Estructura de la Materia,. del con:
curso-oposición de Profes,ores A.djuntos de Univer~

sidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dé 10 de junio último (",Bole·
Un- Oficial del Estado,. de 6 de julio -actuaD, se publicó el Tri-,
buna! que ha de juzgar las pruebas del concurso-oposición res~

tringido convocado por Orden de 17 de ener-o de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado... del 24). paraprov-eer en propiedad plazas de
Profes~resAdjuntos de Universidad. en las disdplínas siguientes:

FACULTAD DE CIENCIAS

..Estructura de la Materfil.» (dos plazas)
o:Qptica» (seis plazw>).
..Qptica y Estructura de la Materia", (una plaza).

• ..Microscopía Electrónica" (una plaza)

Teniendo en cuenta que no es 'procedente. la acumulacjón de
la última disciplina mentionada, parece conveniente desglosarla
~ara s11 incorporación a la discip'lina de «Física Genera}.., dado
que esta Adjuntía está adscrita· a la Cátedra de «Física General:o.

Este Ministerio ha resuelto modificar la men_cionada Orden
ministerial de 10 de junio de 1974- (..Boletín Oficial del Estado,.
de 6 de julio) en el sentido de que las materias acumuladas son
solamente las siguientes:

"Estructura de la Materia» (dos plazas),
o:Optica» (seis plazas)., .
.~Optica y Estructura de le,.Materia" (una plazaL

Lo digo a V. 1. para su comcímiento y efectos.
Dios guarde a V . 1 muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1974.-P. D .. el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe .Lucena Conde.

lImo, Sr. Direct~r general de Universidades e Investigación.
~

ORDEN de 26 de julio de 1974 por la que se -anun
cia para su provisión, a concurso-oposición la pla
za 'de Profesor agregado de «Folitica económica,.
de la Facultad de Ciencias Económicas :v Empre·
sariales de la Universidad Complutense de Madrid
(segunda plaza).

1.l1?o. Sr: Vacante 'la plaza de Profesor agregado de ..Política
economICa... en la Facultf.!.,d de Ciencias Económicas y Empres~
riales de la Universidad Complutense de Madrid (segunda
plaza), . .. .

Este Ministerio-previo informe de la ComIslOn SuperIor de
Personal, ha resuelto anu.nciarla a concurw·oposiciónen turno.
l1bre. . '

Los aspirantes deberán reünir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 (..Bo~
latin .Oficial del Estado,. de 13 de abriD, y el concurso-oposició~
se regirá por los preceptos legales. que 'en las, m.ismas se señalan.

. Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual (,ienominación o equiparadas según ro
dis.puesto en el articulo 3.°, 2, del Decreto 2142/1967, de 19 de
agosto. .

Lo digo a V. 1. para su 'conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julfo de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Ll.lcena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16746 - RESOLUCION de la. DirecciÓn General de Perso·
nal por la que se convoca la celebración de las
pruebas par,), la confirmación en BUS cargos al
personal facultativo y técnico de los Institutos Pro.~
vinclales y Locales de Psicología Ap'licadb y 'p~J
cotecnia que fueron nombrados, por Orden mm~s
terial de 11 de octubr.e dE 1971.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 342/1963,
de 21 de febrero (<<Boletín Oficial del Ef?tado... de 2 -de :marzo
siguiente) y Reglamento de los Institutos provinciales y Locales
de Psicología Aplicada y Pskotécnia, '. .

Esta Dirección General de Personal ha temdo a bIen con~
, vocar la celebración de las pruebas para la confirmación de

sus cargos' al personal facultativo y técnico de _los Institutos
Provinciales de Psicología Aplicada y Psícotécnia- que fueron
nombrados 'por Orden ministerial de 11 de octubre de 1971, con
arreglo a las sigui.entes normas:

1. .Generales

Las pruebas se regirán con arregla a las norma? estableci
das en la presente convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en
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el artículo 11. 'jJárrafo 2.°, Y articulo 12, del Reglamento de los"
Institutos Provinciales y Locales de PSicología Aplicada y Psi
cotécnia. aprobado por Orden ministerial de 20 de marzo de
1964, y en lo no pl'~visto en éstas, por el Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto de 27 de íunio de 1968 (..Boletín Oficial del Estado~ del 29>'

n. Requisitos

A estas pruebas podrá concurrir todo el personal técnico
y facultativo (Psicólogos, Psicotécnicos, Médic,os FiSiólogos y Se
cretarios Sociales) de los Institutos Provinciales y Locales que
tomó parte en el c;encurso-oposición convoc&do por Resolución
de 26 de octubre de 1970.

III. Solicitud

1. o Quienes deseen tomar parte en las pruebas lo solicitarán
mediartte instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general
de Personal, dentro del plazo de treinta días hábiles a parti'r
de la publicación de la presente convocatoria en el ..Boletín
Oficial del. Estado_, hac~endo constar eJQresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad y que
reúne todas 1&5 condiciones exigidas en esta convocatoria.

La presentación de las solicitudes habrá de hacerse por con
d ucta de los centros en que actualmente prestan sus servicios
y, en el caso de encontrarse en situación de excedencia a de
supernumerario, lo hará por conducto del centro en que pres
taban servicios al ser d.eclarados en tal situación.

A las peticiones se unirá recibo único, expedido por la Ha
bilitación Gen~ral del Ministro de Educación y Ciencia que
acredite haber abonado la cantidad de 160 pesetas, de las cuales
100 pesétas corresponden a derechos de examen y 60 pesetas
a formación de expediente. '

Cuando las instancias no vayan acompañadas de recibo a
que se refiere el párrafo anterior, deberán hacer constar el nú
mero y fecha d.et giro PO&tal o telegráfico, en cuya forma podnin
hacer el .pago los que no tengan su residencia en Madrid.

También acompañarán cuantos documentos 'profesionales de
méritos estimen oportunos.

2," Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Personal ordenará la publicación· en el «Bo
k'tín. Oficial del Estado_, de la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluídos provisionalmente (artículo 7," del Decreto
de lO de mayo de 1957).

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), qentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al d~ la publicación de la lista.

Una vez resuel~as las reclamaciones que Se presentasen sé
publicará. en el ..Boletín Oficial del Estado_ la. lista de ádmitidos,
y excluidos, que tendrá el carácter de definitiva.

Contra la anterior Resolución los inter~sados podrán inter
poner recurso de alzada ante este MinIsterio, en el plazo de
quince dias hábiles, contados a partir de la fecha de su 'publi
cación.

IV. Tribunal

La Dirección General de Personal designará el Tribunal que
ha de 'juzgar las pruebas. Estará int.egrado por un Presidente
y dos Vocales. designados libremente pOr· la Dirección General
entre facultativos, en propiedad, del Instituto Nac10nal o de los
Institutos Provinciales y Locales de Psicdlogía Aplicada y Psi
coteCnia.

, > Dentro de los quince-- días siguientes a su publicación los
mwmbros que por motivos justificados no pueden ejercer el
cargo, enviarán S,US, renuncias a la Dirección GeneraL

V. Comienzo de los examenes

Una vez constituIdo el Tribunal se publicará en el "Boletín
Ofic.íal del Estado.. , la l\ora, Ja. fecha y. lugar en que darán
C0JlUenZO los ejercicios. '

En.tre la public~ión del anuncio a qUe se refiere el párrafo
antenor y el comIenzo del acto del examen deberan transcu
rrir, al menos,' el plazo de .quince día.-s naturales. En ningún
caso podrá ser inferior a dos. meses el ti.empo qUe transcurra
entre 1a publicación del programa y el comien.w de la actuación
de los solicitantes.

VI. Programa y ejerciciDs

COhsistirán:

1.0 Los Directores de Institutos provinciales qUe concurran
a la opo~ición remitirán una Memoriaex?licativa de la labor
desar-:ollada ~n a~uél, en la que consignará. con todo detaBe,
adamas 'del horano del funcionamiento. del Centro, el resultado
de los trabajOS efectuados en el Instituto respectivo, los sistemas
desar:r:ol1ados y cuantas consideraciones estimen procedentes en
relaClon con la furtc:l:ón actual y futura que se haya de desarro~
1I,ar ~~ los. seryicios del centro. Presentarán además un trabajo
CIentífIco médito y original relacionado con la misión a ellos
encomendada. .

Los op,ositores qUe no desempefien Dirección de' Instituto
pmsentara-n una Memoria. en la que 5,e especificarán las labores

realízJ:\-das al frente de sus cargos, los resultados de las mismas
y cuantas consideraciones estimen pertinentes con relación a la
función ac.tual y futura que- hayan de llevar a cabo en el ejer
cicio de su cometido.

Presentaran además un trab¡;¡.jo científico inédito y original
relacionado c.On la mjsi6n a ellos encomendada.

2." Todas las Memorias a que se refoore el punto anterior
se remitirán a la Dirección del Instituto Nacional de Psicología
Aplicada y P¡;ic.otecnia que, informará respecto a las mismas,
siendo este informe, ante el Tribunal, base de comprobación
de' la labor efectuada por los opositores en sus, actuales des
tinos.

3.". La realización.de un ejercicio práctico qUe el Tribunal
determinará libremente ,fijando la duración maxima del mismo.
Los opositores dispondrán de media hora para preparar previa~

mente el material que necesiten, que les será facilitado 'Por.
el Tribunal.

Si durante la práctica {le los ejercicios se observase la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria los opositores podrán
reclamar ante el flibunal el mismo día de la infracción o den·
tra del siguiente hábil.

4." En ningún caw podrá exceder de ocho meses el tiempo
cOmprendido ~;1tre la publicación de la. convOcatoria y el co
rrüünzo de lo~ ejercicios.

VII. Calificación de Jos ejercicios: propuesta y aprobación

1." El resultado de las diversas pruebas se puntuará por
el Tribunal con la ca.lificación de uno 11 diez en la siguiente
forma:

a) Calificación de la Memoria, meritas del solicitante y r€
sultado del i:d\'orme de la Dirección del Instituto Nacional de
Psicología,

bJ Calificación del trabajo científico.
c) Calificación de la prueba práctica.

2." Para obtener su confirmación será indispensable que los
·,solicit.antesno obtengdll puntuación inferior a cínco en ninguna
de las p:ruebas señaladas.

3." Finalizados los ejercicios el Tribunal formulará la. co~
rrespondiente propuesta de aspirantes que hayan sido objeto
de confirmación.

4." El confirmado desempei'rara su plaza en propiedad y
disfrutará de las retribuciones establecidas en el articulo 14 del
Reglamento.

5." Los nombrados quedan sujetos a las obligacioneS', dere
·'chos y deberes' del mencionado Reglamento' de lnstitutós Pro
vinciales y Locales de Psicología Aplicada y Psicotécnia.

VIII. Presenta.ción de docum,entos,

Los opositores propuestos por el Tribunal, que no 'tengan en
su expediente alguno de los documentos acreditativos de 'las
condiciones :t requisitos exigidos en la ,pres.snte convócatoria
los presentarán en este Departamento (Sección de Personal Es
pecializado no Docente y de Inspección Técnica) .dentro del
plazo de treinta días a partir de la aprobación de dicha pro
l>uesta.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaran estos documentos, no podrán 'ser, nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para su cono~imi€mto y demás efectos.
Dios guarde a V; S.
Madrid. 6 de julio de 1974.-El pirector general, Antonio de

Juan Abad.

Sr. Subdirector gel1:?ral de Personal.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposi.ción
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de ~Sociologia» de la Facultad ·de Ciencias Políticas
y Socio logia de la Universidad Complutense de Ma
drid por la que se convoca a los señores ?positores.

Se cita a les seiiares admitidos al concurso-op~siciór:lpara la
provisión de la plaza de Profesor agregado de .:Sociología... de
la Facultad de Ciencias Políticas y. Socíología de la Universi
dad Complutense de Madrid, convpcado por Orden de 16 de
noviembre de 1972 (",Boletín Ofícial del Estado" de 6 de di
ciembre), para efectuar su presentación ante este Tribunal, a
las once horas del día 14 de septiembre próximo, en el edificio
del INCIE do la Ciudad, Universitaria de Madrid, y hacer en~

trega ,de una .. memoria» -por triplicadc- sobre el concepto.
método, fuentes y programa de la disciplina. así como de los
trabajos científicos y de investigación y demás meritos que
puedan aportar, rogandose a los EClloTes opositores que acom
pañen una relación -por quintuplicudo- de dichos trabajos.
En este acto Se dará a conocer a los sel'iores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejel"
cicios.

Madrid, 29 de julio de 1974.-EI Presidenté, Juan Diez Ni
colas.


